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Fitch asigna calificación a certificados bursátiles del GDF 

Fitch México asignó hoy la calificación de 'AAA(mex)vra' a la emisión de certificados bursátiles fiduciarios (CBFs) del 
Gobierno del Distrito Federal (GDF), por un monto de hasta dos mil 500 millones de pesos.  

La evaluadora financiera dijo que la emisión denominada GDFECB 14 se encuentra bajo el amparo de un programa cuyo 
monto total es de hasta dos mil 500 millones de pesos.  

Éste se encuentra dentro del techo de endeudamiento neto autorizado al GDF por el Congreso de la Unión para el 
ejercicio fiscal 2014, añadió.  

Detalló que la emisión tendrá un plazo de 10 años, con vencimiento estimado a octubre de 2024 y pagará intereses cada 
182 días a tasa fija; la amortización de capital se realizará en un solo pago a su vencimiento y además, existe un 
mecanismo de provisión de capital. 

 Los recursos obtenidos por la operación serán destinados al financiamiento de obras de infraestructura consideradas: 
movilidad urbana y refinanciamiento de pasivos, expresó.  

Señaló que los factores que soportan la calificación son la calidad crediticia del Gobierno Federal, ubicada en 
'AAA(mex)', que actúa como acreditado del Contrato de Apertura de Crédito Simple, Derivación de Fondos y Constitución 
de Garantía, cuyos derechos son cedidos al fideicomiso emisor.  

Además, la calidad crediticia del GDF, ubicada en 'AAA(mex)', y su deuda es considerada como deuda del Gobierno 
Federal. También le apoyan la fortaleza de la estructura jurídico-financiera de los documentos de la operación, así como 
de la afectación irrevocable de los ingresos para el pago de los certificados bursátiles fiduciarios. 

 El acreditado principal del financiamiento es el Gobierno Federal, y el destinatario final de los recursos del financiamiento 
es el GDF, ambos ubicados en la más alta calidad crediticia ñAAA(mex)], indicó. Fitch descartó factores que pudieran 
derivar en un cambio en la calificación en la emisión GDFECB 14, en el corto ni en el mediano plazo. 
 

 


